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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

13011 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, por la que se autoriza
a la entidad «Deutsche Bank Credit, Sociedad Anónima»,
la utilización de la versión en lengua catalana, del modelo
de contrato de arrendamiento financiero aprobada por
Resolución de 14 de marzo de 2001, letras de identificación
«L-DB-1».

Visto el escrito de fecha 18 de abril de 2001, que presenta en este
centro directivo don Javier Fernández Alcalde, en representación de la
entidad «Deutsche Bank Credit, Sociedad Anónima», solicitando se autorice
la utilización de la traducción a la lengua catalana, de la versión en lengua
castellana de la adaptación a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil del modelo de contrato de arrendamiento financiero, apro-
bado por Resolución de 14 de marzo de 2001, letras de identificación
«L-DB-1». Acompaña la mencionada traducción;

Teniendo en cuenta que según certificado de fecha 29 de marzo de
2001 de la Traductora-Intérprete Jurada, doña María Eugènia Bentanachs
Raboso, la versión en lengua catalana coincide con el modelo de contrato
aprobado,

Vistos la Ley 28/1998, de 13 de julio, y la Orden del Ministerio de
Justicia de 19 de julio de 1999, por la que se aprueba la Ordenanza para
el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles,

Esta Dirección General ha acordado aprobar la utilización por la enti-
dad «Deutsche Bank Credit, Sociedad Anónima», de la versión en lengua
catalana, de la adaptación a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, del modelo de contrato de arrendamiento financiero aprobada por
Resolución de 14 de marzo de 2001, letras de identificación «L-DB-1».

Madrid, 25 de mayo de 2001.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

13012 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, por la que se aprueba
a la entidad «Deutsche Bank Credit, Sociedad Anónima»,
la utilización de la versión en lengua catalana, del modelo
de contrato de financiación a comprador, a interés fijo
y a interés variable, letras de identificación «F-DB-3», apro-
bado en lengua castellana por Resolución de 12 de febrero
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril).

Visto el escrito de fecha 18 de abril de 2001, que presenta en este
centro directivo don Javier Fernández Alcalde, en representación de la
entidad «Deutsche Bank Credit, Sociedad Anónima», solicitando se autorice
la utilización de la traducción a la lengua catalana, de la versión en lengua
castellana del modelo de contrato de financiación a comprador, a interés
fijo y a interés variable, letras de identificación «F-DB-3», que fue aprobado
por esta Dirección General por Resolución de 12 de febrero de 2001. Acom-
paña la mencionada traducción;

Teniendo en cuenta que la Traductora-Intérprete Jurada, doña María
Eugènia Bentanachs Raboso, ha traducido a la lengua catalana el modelo
de contrato aprobado, según certificado de fecha 29 de marzo de 2001;

Vistos la Ley 28/1998, de 13 de julio, y la Orden del Ministerio de
Justicia de 19 de julio de 1999, por la que se aprueba la Ordenanza para
el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles,

Esta Dirección General ha acordado aprobar la utilización por la enti-
dad «Deutsche Bank Credit, Sociedad Anónima», de la versión en lengua
catalana, del modelo de contrato de financiación a comprador, a interés
fijo y a interés variable, letras de identificación «F-DB-3», aprobado en
lengua castellana por Resolución de 12 de febrero de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 4 de abril).

Madrid, 28 de mayo de 2001.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

13013 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 367/2001, interpuesto ante la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, Comunidad Foral de Navarra, ha interpuesto
el recurso contencioso-administrativo número 367/01, contra Resolución
de 16 de marzo de 2001, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la
que se hacen públicas las plazas a ofertar a los aspirantes que superen
las pruebas selectivas para cubrir plazas laborales de la Administración
de Justicia, turno libre, convocadas por Resolución de 22 de junio
de 2000.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 19 de junio de 2001.—El Director general, Carlos Lesmes Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

13014 RESOLUCIÓN 142/2001, de 25 de junio, de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad al Acuerdo Marco de Cola-
boración entre el Ministerio de Defensa y la Xunta de Gali-
cia para el Empleo de Recursos Militares en la Prevención
de Incendios Forestales.

Suscrito el 11 de junio de 2001, Acuerdo Marco entre el Ministerio
de Defensa y la Xunta de Galicia, en cumplimiento de lo dispuesto en
el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de dicho Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 25 de junio de 2001.—El Subsecretario, Víctor Torre de Silva
y López de Letona.
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ANEXO

Acuerdo Marco de Colaboración entre el Ministerio de Defensa y la

Xunta de Galicia para el Empleo de Recursos Militares en la Prevención

de Incendios Forestales

Santiago de Compostela, 11 de junio de 2001.

PREÁMBULO

La colaboración de las Fuerzas Armadas (FAS) con las Autoridades
Civiles en apoyo a las labores de extinción de incendios forestales ha
estado patente en todo el territorio nacional, tradicionalmente y de acuerdo
con la normativa vigente en cada época, en el transcurso de los años.

No obstante, desde el inicio de la década de los 90, el Ministerio de
Defensa ha venido colaborando con la Xunta de Galicia y a petición de
ésta, no sólo en la extinción de incendios forestales, sino también en la
prevención de los mismos, dada la especial problemática de los incendios
forestales en dicha Comunidad y dentro del marco general de colaboración
de ambas Administraciones.

Esta colaboración se ha venido instrumentando, a nivel regional,
mediante un despliegue de pequeñas unidades de Ejército de Tierra que,
adaptado al programa general de instrucción y adiestramiento de las Uni-
dades ubicadas en esa Comunidad, ha coadyuvado mediante acto de pre-
sencia a la disminución de incendios forestales provocados.

Sin embargo, el incremento de incendios forestales no accidentales
ocurridos en la Comunidad Autónoma de Galicia, unido al incremento
notable de la afluencia de visitantes en época veraniega, hacen preciso
suscribir un nuevo Convenio de Colaboración, para la prevención de estos
incendios forestales, en el que el Ministerio de Defensa aporte además
de la presencia física de Unidades Militares, las modernas técnicas de
análisis de imágenes de satélites para el estudio de las distintas fases
de los fuegos.

La Consejería de Medio Ambiente es el órgano de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Galicia al que corresponde el ejercicio
de las competencias y funciones que, en materia de medio ambiente y
conservación de la naturaleza, se establecen en los artículos 27.10, 27.11,
27.15, 27.30 y 29.4 del Estatuto de Autonomía de Galicia y demás normativa
de aplicación. Entre estas funciones de protección medioambiental se
encuentra la lucha contra los incendios forestales y la coordinación de
los medios necesarios para alcanzar dicho objetivo.

Para ello:

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Federico Trillo-Figueroa y
Martínez-Conde, Ministro de Defensa.

De otra parte, el excelentísimo señor don Manuel Fraga Iribarne, Pre-
sidente de la Xunta de Galicia.

Una y otra partes se reconocen competencia, respectivamente, para
formalizar el presente Acuerdo Marco.

ACUERDAN

Primero. Actuación.

1. Las Fuerzas Armadas, mediante las Unidades que en cada momento
convenga, establecerán un despliegue operativo que, sin menoscabo de
las actividades previstas en el programa general de instrucción y adies-
tramiento de dichas Unidades, coadyuve a la prevención de incendios fores-
tales en la Comunidad Autónoma de Galicia mediante una «mera presencia
disuasoria, sin actuación directa sobre las personas», y se ajuste en lo
posible a las propuestas de zonas elaboradas por la Consejería de Medio
Ambiente de la Xunta de Galicia para cada período estival. Todo ello de
acuerdo con la normativa legal vigente relativa a Fuerzas Armadas y Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Normalmente el despliegue operativo citado recaerá en las Unidades
ubicadas en la Región Militar Noroeste.

2. El Estado Mayor Conjunto de la Defensa, a través de su División
de Inteligencia (Grupo Operativo de Sistemas Aerospaciales de Observa-
ción), gestionará y realizará con los medios de su responsabilidad, los
análisis de las imágenes procedentes de satélites, que puedan ser útiles
para la determinación de zonas propensas por tipo de vegetación y/o grado
de humedad, visualización de zonas afectadas y tendencia del fuego, así
como verificación de daños y capacidad de recuperación del entorno, todo
ello para la prevención y evaluación de los incendios forestales en zonas
debidamente coordinadas con la Consejería de Medio Ambiente de la Xunta
de Galicia.

Segundo. Disponibilidad.—Cada año se redactará un «Convenio de
Aplicación Anual» al presente Acuerdo Marco, en el que se determinará
el período de vigencia de esta colaboración de Fuerzas Armadas, como
campaña de apoyo a la prevención de incendios forestales en la Comunidad
Autónoma de Galicia.

Tercero. Aspectos operativos.—Los aspectos operativos del despliegue
de efectivos en la prevención de incendios forestales objeto de este Acuerdo
Marco serán acordados en detalle conjuntamente por la Autoridad Militar
que se designe y la Consejería de Medio Ambiente de la Xunta de Galicia,
todo ello en función de la disponibilidad de efectivos y en atención a
las zonas de mayor riesgo especificadas en el «Convenio de Aplicación
Anual», a que hace mención el apartado segundo de este Acuerdo Marco.

Los aspectos operativos del utilizado de imágenes de satélites para
colaborar en la prevención y evaluación de incendios forestales objeto
de este Acuerdo Marco serán acordados en detalle conjuntamente por
la Autoridad Militar que designe el Jefe del Estado Mayor Conjunto de
la Defensa y la Consejería de Medio Ambiente de la Xunta de Galicia,
en función de la disponibilidad existente a juicio de dicho Jefe de Estado
Mayor y en atención a las zonas de actuación preferente que especifique
el «Anexo anual», a que hace mención el apartado segundo de este Acuerdo
Marco.

Cuarto. Cometidos.—Los efectivos destacados para la prevención de
incendios forestales se limitarán a ejercer una «presencia disuasoria» sin
actuación directa sobre las personas y, advertido un incendio, a «notificar»
su magnitud y situación por el conducto más expedito a la mencionada
Autoridad Militar quien, a su vez, dará cuenta a la Autoridad Civil estatal
correspondiente (Delegado o Subdelegado del Gobierno) para su curso
a la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Galicia. Todo
ello sin perjuicio de su inmediata notificación a las autoridades locales
o fuerzas del orden público más próximas al lugar del incendio.

Las imágenes, que el Grupo Operativo de Sistemas Aerospaciales de
Observación considere adecuadas para los fines del presente Convenio,
serán consecuentemente analizadas, remitiéndose a la Consejería de Medio
Ambiente de la Xunta sólo los informes deducidos de su estudio que afecten
a los fines de este Convenio.

Quinto. Aspectos logísticos.—Las Unidades destacadas que colaboren
en la prevención de incendios forestales en la Comunidad de Galicia, aten-
derán a los gastos originados por la compensación de gastos a los par-
ticipantes, suministro de combustible, gastos producidos por el mante-
nimiento y reparación de los vehículos, peajes de autopista, y otros que
pudieran producirse, derivados de lo estipulado en el «Convenio de Apli-
cación Anual».

Sexto. Aspectos económico-financieros.—La Xunta de Galicia se com-
promete a satisfacer el importe de los gastos que se produzcan con motivo
de la colaboración de Fuerzas Armadas prevista en los términos de este
Convenio.

Para ello, tanto el Estado Mayor Conjunto de la Defensa (Grupo Ope-
rativo de Sistemas Aeroespaciales de Observación), como los Mandos y
Organismos implicados remitirán a la Xunta de Galicia los correspondien-
tes justificantes o expedientes de gasto, para su compensación en la forma
que se determine en el «Convenio de Aplicación Anual», con cargo a los
Presupuestos Generales de la Comunidad de Galicia.

Séptimo. Responsabilidades.—La Xunta de Galicia es responsable de
las medidas a adoptar ante la aparición de cualquier incendio forestal,
provocado o no, siendo las Unidades Militares responsables únicamente
de los cometidos asignados a las mismas, de acuerdo con las estipulaciones
fijadas en el presente Convenio y con las funciones derivadas de la legis-
lación vigente.

Asimismo, la Xunta de Galicia se hará cargo de las responsabilidades
civiles por daños a terceros originadas por los medios militares parti-
cipantes como consecuencia de la ejecución normal de los servicios esta-
blecidos en el presente Convenio, o los derivados de las circunstancias
involuntarias e inevitables, salvo el caso de fuerza mayor.

Los servicios prestados por el personal militar, en aplicación de este
Convenio, tendrán, a todos los efectos, carácter militar.

Las imágenes proporcionadas por el Estado Mayor Conjunto de la Defen-
sa se utilizarán exclusivamente a los efectos del presente Convenio y con
las cautelas que dicho Estado Mayor señale.

Octavo. Comisión de Seguimiento.—Se constituirá una Comisión de
seguimiento formada por el Director general de Montes y Medio Ambiente
Natural y el Subdirector general de Defensa Contra Incendios Forestales,
nombrados por la Consejería de Medio Ambiente, y el Subdirector general
de Cooperación y Defensa Civil de DIGENPOL, el General o Contralmirante
Jefe de la División de Inteligencia del Estado Mayor Conjunto de la Defensa
y el General Jefe de la División de Operaciones del Estado Mayor del
Ejército, nombrados por el Ministerio de Defensa, para seguimiento del
presente Convenio y de la propuesta de resolución de las cuestiones que
puedan surgir en la interpretación y aplicación del mismo.
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Noveno. Aplicación.—El presente Convenio se halla excluido del ámbi-
to de aplicación del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, sin perjuicio de la aplicación de sus principios para
resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Décimo. Entrada en vigor.—El presente Acuerdo Marco entrará en
vigor, con un período de vigencia anual, en la fecha de su firma, pudiendo
prorrogarse por años sucesivos por mutuo acuerdo de las partes conve-
nientes, mediante la firma de un «Convenio de Aplicación Anual», redactado
para la campaña correspondiente, lo que deberá producirse antes del pri-
mero de junio de cada año.

Cláusula adicional.

El régimen de resolución de los eventuales conflictos que pudieran
surgir de la aplicación de este Convenio, a los que no pudiera darse solución
por amistoso arreglo entre una y otra partes, será el establecido en la
jurisdicción contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la legis-
lación reguladora de dicha jurisdicción.

Santiago de Compostela, 11 de junio de 2001.—El Ministro de Defensa,
Federico Trillo-Figueroa y Martínez-Conde.—El Presidente de la Xunta de
Galicia, Manuel Fraga Iribarne.

13015 RESOLUCIÓN 500/38296/2001, de 12 de junio, de la Jefatura
del Estado Mayor del Ejército, por la que se publica fallo
del Jurado Premios Ejército 2001.

PREMIOS EJÉRCITO 2001

Fallo de la convocatoria

Premio Ejército 2001 de enseñanza escolar (nivel «A», «B» y «C») con-
vocado por Resolución 500/38027/2001 («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 29, de fecha 2 de febrero), constituido por el siguiente Jurado:

Presidente: Don Miguel Íñiguez del Moral, General de Ejército (H).
Vocales:

Don Fernando San Hipólito Herrero, Subdirector general de Gestión
Económica del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Don Jesús Valencia Ces, General de División del Ejército.
Don Fernando Romay Pereiro, Fundación Cultura y Deporte.
Don Ricardo Torrón Durán, General de División del Ejército.
Don Pedro Ambrosio Flores, Subdirección General de Acción Educativa.

Ministerio de Educación Cultura y Deporte.

Secretario: Don Carlos Ruiz de la Sierra Martín-Gil, Comandante de
Artillería.

Una vez examinados los trabajos presentados, acordaron:

A) Conceder para el nivel «A»: Un primer premio de trescientas mil
(300.000/1.803,04) pesetas/euros, trofeo y diploma, a distribuir: Cien mil
(100.000/601,01) pesetas/euros y trofeo para el centro, cien mil
(100.000/601,01) pesetas/euros para los alumnos y cien mil
(100.000/601,01) pesetas/euros para los profesores que han participado
en la orientación de los trabajos, al presentado por el Centro de Educación
Infantil y Primaria «Juan XXIII», de Zamora, titulado «Cualificar el Ejército
Mejora la Seguridad. ¡Adiós a la Mili!».

B) Conceder para el nivel «B»: Un premio de cuatrocientas mil
(400.000/2.404,05) pesetas/euros, trofeo y diploma, a distribuir: Cien mil
(100.000/601,01) pesetas/euros y trofeo para el centro, doscientas mil
(200.000/1.202,02) pesetas/euros para los alumnos y cien mil
(100.000/601,01) pesetas/euros para los profesores que han participado
en la orientación de los trabajos, al presentado por el Instituto de Ense-
ñanza Secundaria «Guanarteme», Las Palmas de Gran Canaria, titulado
«La Incorporación de la Mujer en el Ejército».

C) Conceder para el nivel «C»: El premio de quinientas mil
(500.000/3.005,06) pesetas/euros, trofeo y diploma, a distribuir: Cien mil
(100.000/601,01) pesetas/euros y trofeo para el centro, doscientas cincuen-
ta mil (250.000/1.502,53) pesetas/euros para los alumnos y ciento cincuenta
mil (150.000/901,52) pesetas/euros para los profesores que han participado
en la orientación de los trabajos, al presentado por el colegio «Santa María
Reina», Zaragoza, titulado: «Regimiento de Artillería Antiaérea número 72».

D) Atendiendo al artículo 2 apartado 2.4., el Jurado acordó conceder:
Mención Honorífica, dotada con trofeo y diploma acreditativo al trabajo
presentado encuadrado en el nivel C por el colegio «Santa María de Yermo»

de Madrid, titulado: «Siempre Dispuestos sin Condiciones. El Movimiento
se Demuestra Andando».

Premio Ejército 2001 de Miniaturas: Convocado por Resolución
500/38027/2001 («Boletín Oficial del Estado» número 29, de fecha 2 de
febrero, constituido por el siguiente Jurado:

Presidente: Don Miguel Íñiguez del Moral, General de Ejército (H).
Vocales:

Don Manuel Gómez Ruiz, Miniaturista.
Don Rodrigo Hernández Cabos, Miniaturista.
Don Juan Álvarez Abeilhe, Teniente Coronel, Miniaturista.
Don Jesús Gamarra López, Miniaturista.

Secretario: Don Antonio Manzano Lahoz, Teniente Coronel.

Una vez examinados los trabajos presentados acordaron conceder:

A) Según el artículo 6 apartado 6.2 y 6.5, en la modalidad de Dioramas,
un premio de trescientas cincuenta mil (350.000/2.103,54) pesetas/euros,
trofeo y diploma a la obra titulada «Los Tercios», de la que es autor don
Luis Ángel Ruiz Fernández.

B) Según el artículo 6 apartado 6.2 y 6.5, y artículo 2 apartado 2.4
en la modalidad de Dioramas:

Una Primera Mención Honorífica, trofeo y diploma a la obra titulada
«¡Cierra España! Breda», de la que es autor don Mario Armando Ocaña
Carreño y una Segunda Mención Honorífica, trofeo y diploma a la obra
titulada «Música Inmemorial», de la que es autor don Fernando Gutiérrez
Abeilhé.

C) Según el artículo 6 apartado 6.3 y 6.5, en la modalidad de Figuras,
un premio de doscientas mil (200.000/1.202,02) pesetas/euros, trofeo y
diploma a la obra titulada «Dragón Cuera», de la que es autor don Ángel
Rodríguez Romero.

D) Según el artículo 6 apartado 6.3 y 6.5 y artículo 2 apartado 2.4,
en la modalidad de Figuras:

Una Primera Mención, trofeo y diploma a la obra titulada «Caballero
Castellano 1.300», de la que es autor don Juan Luis Rielo Domínguez;
una Segunda Mención, trofeo y diploma a la obra titulada «Regimiento
de Navarra, Florida 1781», de la que es autor don Luis Ángel Ruiz Fernández
y una Tercera Mención, trofeo y diploma a la obra titulada «Tambor de
Dragones», de la que es autor don Francisco Morales García.

E) Según el artículo 6 apartado 6.4 y 6.5, en la modalidad de Material,
un premio de doscientas mil (200.000/1.202,02) pesetas/euros, trofeo y
diploma a la obra titulada «V.C.I. Pizarro», de la que es autor don Ángel
Ruiz Martínez de Medinilla.

F) Según el artículo 6 apartado 6.4 y 6.5 y artículo 2 apartado 2.4,
en la modalidad de Material:

Una Primera Mención, trofeo y diploma a la obra titulada «Carro abas-
tecimiento ‘Blesa’ 1893», de la que es autor don Francisco Cruz Valverde;
una Segunda Mención, trofeo y diploma a la obra titulada Fiat Ansaldo
CV. 35», de la que es autor don Juan Parra Gallego y una Tercera Mención,
trofeo y diploma a la obra titulada «Autoametralladora Cañón M8»,de la
que es autor don Felipe Moreno Moya.

Premio Ejército 2001 de Pintura: Convocado por Resolución
500/38027/2001 («Boletín Oficial del Estado» número 29, de fecha 2 de
febrero), constituido por el siguiente Jurado:

Presidente: Don Miguel Íñiguez del Moral, General de Ejército (H).
Vocales:

Don Juan Manuel Bonet Planes, Director del Museo Nacional Centro
de Arte Reina Sofía.

Don Mario Antolín Paz, Presidente de la Asociación de críticos de
Madrid.

Doña Rosa Martínez de la Hidalga, Académica de la Academia Europea
de Artes y Letras.

Don Juan Bautista Topete de Grasa, Coronel de Infantería y Pintor.

Secretario: Don Raúl Suevos Barrero, Teniente Coronel.

Una vez examinados los trabajos presentados acordaron conceder:

A) Un primer premio de novecientas mil (900.000/5.409,11) pese-
tas/euros, trofeo y diploma, a la obra titulada «Carta Abierta a mi Padre»,
de la que es autora doña María Fernanda García-Zabarte.

B) Un segundo premio de setecientas cincuenta mil (750.000/4.507,59)
pesetas/euros, trofeo y diploma a la obra titulada «Centinela», de la que
es autor don Juan Andrés Herrero Suárez.

C) Un tercer premio de seiscientas mil (600.000/3.606,07) pesetas/eu-
ros, trofeo y diploma, a la obra titulada «Ejército Digital», de la que es
autor don Óscar Seco Moreno.


